
Declaración Jurada Anual:
Régimen Simplificado

La Municipalidad de Berazategui informa que la presentación de la DDJJ ANUAL para 
la categorización en el RÉGIMEN SIMPLIFICADO DE PAGOS tendrá vencimiento el 
día 31/01/2025. Deberás presentarlo en el portal web Trámites Berazategui.

Requisitos a tener en cuenta:
- Para ingresar en este Régimen debés tributar bajo el Régimen Simplificado previsto 
por la Ley Nacional N° 24977 (Monotributo) y modificatorias.

- Se excluyen del presente Régimen:
    A los sujetos que presten servicios o provean de bienes al Municipio.
    A los Responsables Inscriptos en ARCA y los IVA exentos. En estos casos
    NO DEBEN realizar la DDJJ anual, sino presentaciones mensuales en la
    Tasa de Seguridad e Higiene.

1) Ingresá en www.berazategui.gob.ar/tasas y seleccioná COMERCIO.

2) Para iniciar sesión, debés validar tu identidad a través de alguna de las
      formas de autenticación habilitadas.

3) Ingresá a TASAS / DDJJ. Agregá tu comercio con número de cuenta.

4) Enviá el archivo “Solicitud adhesión DDJJ web”
      a  tasascomerciales@berazategui.gov.ar.

5) Una vez obtenida la aprobación, podrás realizar la presentación de la
      Declaración Jurada Anual del Régimen Simplificado.

! Importante: Podrás cumplir con la presentación simplificada si previamente
adheriste el comercio a tu usuario del portal web.

A continuación, se indican detalladamente cada uno de los pasos
para adherir el comercio:



1) Ingresá en www.berazategui.gob.ar/tasas y seleccioná COMERCIO.

2) Para iniciar sesión, debés validar tu identidad a través de alguna de las
      formas de autenticación habilitadas.

3) Ingresá a TASAS y luego a DDJJ SIMPLIFICADA.

4) Ingresá el período, la cantidad de empleados 2024, el total de Base Imponible
      Anual y la Actividad principal.

5) Presioná Liquidar y posteriormente Descargar comprobante y/o presentación.

6) El archivo obtenido será la chequera con las 12 cuotas a abonar en el
      transcurso del año.

A continuación, se indican detalladamente cada uno de los pasos para la
presentación de la DDJJ ANUAL:

    La totalidad de las cuotas se encuentra en la opción CTA CTE; desde ahí podrás 
obtener cada uno de los comprobantes, incluso en fechas previas y posteriores a su 
vencimiento original, y visualizar aquellos adeudados o abonados.

    Recordá que las boletas de pago pueden ser abonadas en Pago Fácil, Rapipago, 
Provincia Net Pagos, Mercado Pago, Pago360 y todas las delegaciones municipales.

Secretaría de Economía
Dirección General de Rentas

4356-9200 Int. 1113
tasascomerciales@berazategui.gov.ar

CATEGORÍAS TASAS
Régimen Simplificado de Pagos 2025

SEGÚN ORDENANZA IMPOSITIVA N° 6622/2025

RANGO
MENSUAL MIN.

RANGO
MENSUAL MÁX. CATEGORÍA IMPORTE DTO 5% POR

PAGO AL DÍA


